
Los criterios adoptados para establecer el orden 

de lista son: 
 

LA SUMA DE LOS SIGUIENTES PUNTOS: 
 

1*- Nota media del curso pasado. 
 

2*- Nota media de Inglés/Francés del curso pasado (si no se ha cursado 

Francés el curso anterior tendrá cero puntos) 

 
3**- Nota Media de la 1ª Evaluación del curso actual. 

 
4**- Nota media de Inglés/Francés de la primera evaluación del curso actual. 
 
5- Puntos según el curso en el que se ha incorporado al colegio: cada año, 
equivale a un punto. 

 
6- Estar cursando Bachillerato Dual otorga plaza directa para la actividad del 

intercambio a EEUU. 

 

* En el caso de que un alumno no haya estudiado en el colegio el curso anterior, 

estudio en el extranjero por un año, la nota que se tendrá en cuenta será la del 

último curso que ha estado en el colegio. 

 

** En el caso de que un alumno no haya cursado la primera evaluación, en el 

colegio, por encontrase realizando un trimestre en el extranjero, la nota que se 

tendrá en cuenta será la de la primera evaluación del curso anterior. 

 

7-  Partes en el año que se realiza el intercambio: 
 

● Si no hay partes: +10 puntos  
● 1º parte: -2 puntos  
● 2º parte:- 4 puntos 

  
Con tres partes o más excluido de la actividad (la acumulación de partes se 

contabilizará hasta que finalice el curso en junio, un alumno admitido en la 

actividad que tenga tres o más partes se retirará del intercambio, aunque ya 

haya realizado el primer pago, y se dará entrada a los alumnos que están en 

lista de espera). 

 

Este es el protocolo ante situaciones ordinarias. Si se diera una situación 

extraordinaria/grave, la Dirección podrá tomar las medidas que estime 

oportunas desde el primer parte. 
 



● Un alumno con un acuerdo reeducativo o expediente abierto no 

puede ir al intercambio. 

 
Tras la inscripción de los alumnos se hará una baremación de cada uno de 

acuerdo a los criterios detallados más arriba, y se les comunicará su situación. 

La admisión será provisional hasta el 30 de mayo en que se les comunicará la 

concesión definitiva de la plaza. Hasta esa fecha, podrá variar la puntuación de 

cada alumno según los partes que acumule en ese periodo. 

 


